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Universidad Ricardo Palma                    Facultad de Ingeniería 

            Escuela Profesional de Ingeniería Civil 

 

                                      SÍLABO 

                                       Plan 2024-I 

 

1. Código, Nombre : BE-1011 Deontología para la Ingeniería 

    Período de vigencia : 2024-I 

    Categorización  : Tópicos de Ingeniería 

2. Créditos y horas : 3- 3 Teoría 

3. Docente : Mg Ing. José Vergara Borjas   

4. Libro de texto, título, autor y Año. 

    Código de Ética del Colegio de Ingenieros del Perú 

    La Ingeniería Ética, Héctor Gallegos Vargas 2022 

     

    Otros materiales suplementarios: Separatas. 

5. Información específica del curso 

a. Sumilla 

 Asignatura de carácter teórico. Tiene como competencias específicas: Diseño en Ingeniería, 

comportamiento ético, el aprendizaje permanente y la gestión por proyectos. Al finalizar la asignatura 

el estudiante conocerá el marco conceptual en la comprensión global de los campos de aplicación de la 

profesión del ingeniero, a fin de que pueda reconocer, analizar, discernir y actuar en las 

responsabilidades del ejercicio de su profesión y comprender las consecuencias del incumplimiento de 

éstas, según los deberes valores y normas morales y éticas en el marco de actuación legal, regulatoria, y 

normativa tecnológica. Esta visión de formación está enmarcada en la contribución al bienestar social a 

través del eficiente y adecuado uso de los recursos de manera económica y sostenible. La asignatura 

abarca los siguientes temas: Ética, Moral y Deontología. 

Deberes Generales comunes a toda profesión. Principios de la Deontología aplicada en Proyectos y 

servicios de ingeniería y código de ética de la profesión. Normativas Colectivas para el ordenamiento 

legal, regulatorio y técnico que rige la actividad profesional del Ingeniero. Gestión transparente de los 

recursos. Revisión de códigos deontológicos en Colegios profesionales. Al final del curso el estudiante 

realizará una exposición o ensayo corto explicitando casuísticas de aplicación y riesgos en el 

compromiso de la Deontología de la Ingeniería para el ejercicio de su profesión. 

b. Requisito : IC-0905 Taller de Investigación en Ingeniería I 

c. Condición : Obligatorio  

  6. Objetivos específicos del curso 

a. Resultados específicos de la enseñanza 

 Al finalizar la asignatura el estudiante será capaz de: 

 

• Comprender el marco conceptual de la ética, moral y deontología aplicada a la ingeniería, 

reconociendo la importancia de los valores y normas en el ejercicio profesional. Además, entenderá los 
principios fundamentales que rigen la profesión del ingeniero, así como las normativas legales, 

regulatorias y tecnológicas relacionadas con su actividad.  

 
• Analizar situaciones profesionales desde una perspectiva ética, evaluando las responsabilidades y los 

riesgos involucrados en la toma de decisiones. Será capaz de discernir las implicaciones de cumplir o 

incumplir con los deberes éticos, así como identificar los riesgos asociados con la gestión de proyectos 
y recursos en el contexto de la ingeniería.  
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• Valorar la importancia de la ética profesional, la deontología y la gestión transparente de los recursos 

en el ejercicio de la ingeniería. Apreciará cómo el cumplimiento de los principios éticos contribuye al 

bienestar social y al desarrollo sostenible, reconociendo la responsabilidad que implica el compromiso 

con la deontología en el desempeño de su profesión. 

b.  Contribución del curso a los atributos del graduado.  

El estudiante al finalizar el curso será capaz de comunicarse oportunamente, permanente y efectiva con 

diversos públicos o audiencias. 

Reconocer y promover el cumplimiento de las responsabilidades éticas y profesionales emitiendo 

juicios informados. 

Se desenvolverá eficazmente en el trabajo en equipo, actuando con liderazgo en equipos 

multidisciplinarios, creando y promoviendo un entorno inclusivo y colaborativo. 

  

7. Lista de tópicos abordados en el curso 

 1. Introducción a la Deontología para la Ingeniería 

2. Marco Legal y Normativo de la Ingeniería  

3. Principios Fundamentales de la Deontología 
4. La Responsabilidad Profesional. Práctica Calificada N° 1 

5. Ética y Gestión de Proyectos 

6. El Ingeniero como Funcionario Público 
7. Casuísticas y Aplicación Práctica de la Deontología.  

8. Examen Parcial 
9. Conducta Profesional y Sanciones 

10. El Ingeniero y el Impacto Ambiental 
11. El Ingeniero como Docente 

12. Ética Profesional en el Ejercicio Privado. 

13. Práctica Calificada N° 2  
14. Herramientas para la Resolución de Dilemas Éticos 

15. Revisión de Casos Prácticos 

16. Examen Final 

17. Examen Sustitutorio 

8 Programación de actividades didácticas y evaluaciones. 

Evaluación del aprendizaje 

Mediante la aplicación del examen parcial (EP) y del examen final (EF). Las evaluaciones 
se realizarán a lo largo del semestre con el propósito de determinar en qué medida el 

estudiante va logrando las competencias de la asignatura. 

Los exámenes parcial y final se realizarán en las semanas 8 y 16. El promedio final de la 

asignatura se obtendrá de la manera siguiente 
Prácticas Calificada:                           PP= (PC1 + PC2) /2 

Examen Final: EF                               Examen Parcial: EP 

Examen Sustitutorio (**): ES             Promedio de Prácticas: PP 
Promedio Final:    PF= (EP + EF + PP) /3                                                                                                                                 

   

(**) El Examen Sustitutorio reemplaza la nota más baja de los exámenes parcial o final y 
se realizará en la semana 17. 

Lima, agosto de 2024 

 


